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€ a  U n e o a  E s p a ñ a .
LA REUNION DE ANOCHE.

Los representantes que proceden del partido ra­
dical se reunieron anoche después de las nueve en 
el salón de Sesiones de la Asamblea, y en el de 
Presupuestos los del antiguo partido republicano.

Los primeros discutieron estensamente acerca 
de la solución que debiera darse á la crisis plan­
teada. Por diferentes causas que todos conocen 
no le era al ministerio posible proseguir al frente 
de los negocios públicos. Esta circunstancia hace 
necesario un cambio. ¿En qué sentido se lleva á 
cabo ese cambio? Tal era el problema planteado.

Discurrieron acerca de él nuestros amigos, to­
mando parte en el debate, con otros que no recor­
damos, los Sres. Martos, Primo de Rivera, Váz­
quez López, Rojo Arias. Guardia, Fernandez 
Vázquez, Echegaray, Nuñez de Velasco, Allende 
Salazar, Uña, Romero Girón, Figuerola, Ramos 
Calderón, Moncasi y Patino.

Aun cuando no todos de acuerdo, la inmensa 
mayoría lo estuvo en que esta Asamblea debe con­
tinuar ejerciendo sus funciones sin disolverse, 
como una necesidad para la salvación de la Repú­
blica y el mantenimiento del orden.

Después de este debate, y ya mediada la noche, 
se procedió á formar una comisión bastante nu­
merosa. y compuesta en su mayoría de los repre­
sentantes que acababan de manifestar sus opinio­
nes en el seno de la reunión.

Por su parte, los que proceden del antiguo par­
tido republicano, reunidos, como ya hemos dicho, 
en el salón de Presupuestos, después de algún de­
bate comisionaron á la junta directiva para que, 
unida á la comisión anterior, se pusiera de acuer­
do respecto á la fórmula que es necesario adoptar 
en estos críticos instantes.

A la hora en que escribimos estas líneas per­
manecen reunidas las dos comisiones. Se sabe de 
ellas que han dividido la cuestión en tres puntos. 
Sobre ios dos primeros estén conformes. El ter­
cero. que se reliere precisamente á la formación 
de nuevo Gobierno, aun prosigue debatiéndose.

• •
A las seis y media de la madrugada, hora en que 

va á entrar nuestro número en prensa, recibimos 
nuevas noticias.

La comisión ha pedido un plazo de cinco horas 
antes de resolver el importante asunto que aun 
pende de su acuerdo.

Nosotros nos limitamos á desear que el patrio­
tismo inspire á todos, y que obedeciendo sus con­
sejos procuren todos salvar, como ayer deciamos, 
lo que constituye nuestro interés supremo, la li­
bertad y la República.

Anoche se notaba poca concurrencia en las ca­
lles y demás sitios públicos. Los cafés por el con­
trario, estaban mas animados que de costumbre.

En el ayuntamiento hubo anoche alguna fuerza 
de Voluntarios. En el Congreso estuvo también á 
disposición del presidente de la Asamblea un 
grueso piquete de estos.

La Guardia civil de la provincia se ha recon­
centrado en Madrid.

Ayer á las tres de la tarde se presentó el briga­
dier Carmona á ofrecer al Gobierno los servicios 
de la Milicia nacional, acompañado de toda la ofi­
cialidad de los voluntarios, que se encuentra dis­
puesta á mantener á todo trance los acuerdos de la 
Asamblea. El brigadier espresó este sentimiento en 
un breve discurso, de frases levantadas y patrió­
ticas . contestándole el digno presidente de la 
Asamblea. Sr. Martos, en otro muy elocuente y 
acentuado en favor de la República y de la con­
servación del orden, que fué respondido con vivas 
á la Asamblea, a su presidente y á la soberanía 
nacional. ---------- «-----------

Anoche se comentaba mucho un telegrama que 
se decía haberse recibido en Madrid con noticias 
muy graves sobre la situación de Puerto-Rico. El 
Gobierno no tiene conocimiento del telegrama, 
creemos sin embargo que quien lo recibió fué un 
personaje de la Liga, y esto no nos estraña. por­
que se nos ha dicho que en Cayo-Hueso, reside un 
comisionado con el único objeto de trasmitir no­
ticias funestas sobre la proclamación de la Repú­
blica en las Antillas. Todo esto es cierto, si exis- 
el telegrama ya saben nuestros lectores su origen,

Anteanoche había entre algunas gentes el pro­
pósito de formar grupos en los puntos mas céntri­
cos de la capital. Los verdaderos republicanos se 
negaron á ello y se fueron á los distritos.

Durante todo el dia de ayer la tranquilidad fué 
completa en Madrid. Algo "desanimado estuvo el 
Prado como primer dia del Carnaval, pero la gen­
te transitaba por las calles en la mayor con-
fíftllZE

La reunión de los antiguos radicales en el Con­
greso, v de los republicanos en el Senado se apla­
zó hasta la noche. Por la tarde se colocaron en 
las afueras de aquel edificio algunos guardias civi­
les, la animación empezó á crecer en el salón de 
conferencias; á las cinco, y á las nueve acudieron 
á la calle de Floridablanca algunas personas con 
objeto do esperar allí los acuerdos de los repre­
sentantes reunidos dentro, los unos en el salón de 
sesiones y los otros en el de presupuestos.

U o t ic ia s .
La Sinceridad de Huesca, nos da cuenta de un 

secuestro que tuvo lugar hace pocos dias en la 
persona de dos contribuyentes de Alcubierre. En 
el camino de este pueblo al de Robres fueron sor­

prendidos por cuatro enmascarados, quienes des­
pués de enmascararlos, los llevaron en rehenes 
á una cueva donde los tuvieron hasta que sus fa­
milias remitieron á los bandidos, las cantidades 
que reclamaban, poniéndolos luego en libertad 
sin causarles el menor daño.

Los maquinistas y demás empleados de las lí­
neas portuguesas, que se habían declarado en 
huelga, han vuelto á ocupar sus puestos, escep- 
cion necha de los promovecores del motin á quie­
nes no ha querido admitir la empresa.

Se hallan vacantes las plazas de médico-ciruja- 
no y cirujano del pueblo de Medellin, dotadas 
con 1.050 y 450 pesetas respectivamente.

El vapor inglés Ebru llegó á Lisboa con la cor­
respondencia del Brasil el 2 del actual.

El general Arturo Georgey, que tan célebre se 
hizo en la guerra de la revolución húngara, se 
halla hoy dia empleado en las obras de la via-fér- 
rea entre Schaesburg y Reps, en Transilvania, 
con un sueldo mensual de 150 llorínes (1.200 rs.), 
mediando la circunstancia especial de que el em­
presario de dichas obras fué capitán eu 1849 en el 
cuerpo de ejército que mandaba Georgey.

El diputado por la provincia de Badajoz don 
Guillermo Nicolau, ha dirigido un comunicado á 
un periódico de aquella capital, manifestando que 
no asistió á la reunión que los senadores y dipu­
tados de aquella provineia celebraron en el Con­
greso el 31 del pasado Enero, por no haber sido 
invitado.

El gobernador civil de Barcelona se ha pro­
puesto estinguir el juego, nombrando un delegado 
especial para este importante servicio.

En la féria de la villa de Sariñena (Huesca), que 
ha tenido lugar en los pasados dias, ha sido muy 
escasa este año la concurrencia de ganados, ha­
biéndose hecho las transaciones á precios muy 
alzados.

El 31 de Enero último fué sorprendido por la 
Guardia civil en el pueblo de Gayanes, el criminal 
conocido por Salvadoret, que en otra ocasión dio 
muerte á un individuo de dicho cuerpo; pero con 
una osadía inaudita embistió faca en mano á los 
indicados guardias, consiguiendo abrirse paso y 
escapar ileso á pesar de habérsele disparado algu­
nos tiros, parte dé los cuales fueron á boca de 
jarro.

En la elección parcial que se está verificando en 
Yecla, obtuvo en el dia de ayer el ciudadano Fran­
cisco Perez Guillen 1.379 votos.

Una columna de la Guardia civil salió ayer de 
Valencia con dirección á Vallada, por donde vaga 
estos dias una partida carlista que se cree sea la 
capitaneada por el cabecilla Maestre.

Según un telegrama de Huesca, no existe par­
tida carlista alguna en aquella provincia.

La facción del cabecilla Férula atacó anteayer 
á los voluntarios de Orduña (Vizcaya), que siendo 
menores en número, se refugiaron en el edificio 
que ocupa la Aduana, retirándose al fin los car­
listas, y llevándose prisioneros á dos de los vo­
luntarios, que no tuvieron tiempo para seguir á 
sus compañeros.

Una partida de unos 20 hombres sacó ayer ra ­
ciones de Ilarraza, distante una legua de Vi­
toria.

La columna del coronel Amando entró ayer en 
Lérida.

El representante Sr. La Orden ha presentadoá 
la Asamblea una esposicion del ayuntamiento de 
Soria, pidiendo la libérrima autonomía del muni­
cipio en todas sus esferas.

f t f lc g r a m a s .
Lisboa 22 (noche).

Las Córtes han aprobado por 50 votos con­
t r a  21 el proyecto de ley llamando á. la  reser­
va del ejército al servicio de las armas.

«El Diario Popular» dice que los estudiantes 
del Liceo de Vizeu se pasearon por las calles 
con una m úsica dando vivas á. la  República.

Roma, 22.
Se desmiente el rumor de que el Sr. B arral 

m inistro de Ita lia  en M adrid, ha presentado 
su dimisión.

El Sr. B arra l ha  obtenido únicamente una 
licencia.

W ashington 22 (Via-Bilbao).
Banks a tac a  la política del gobierno am eri­

cano en la  cuestión de Cuba, la cual califica 
de obstáculo á. la  libertad.

Censura de una m anera muy violenta los fu­
silamientos de los rebeldes cubanos, y a taca  
al gobierno anglo-americano por haber permi 
tido aquellos hechos.

Pretende que los ciudadanos de los Estados- 
Unidos han sido objeto de vejaciones en Cuba, 
y sobre este punto dirige fuertes cargos al 
gobierno.

Lóndres, 22 (Via-Bilbao).
Las asociaciones políticas de obreros han 

acordado que se verifique un gran «meeting» 
p ara  celebrar el establecimiento de la  Repú­
blica en España y d irig ir una felicitación al 
Gobierno y al pueblo español.

París, 22.
En la Bolsa se han cotizado:
El 3 por 100 francés, á 56,60.
El 5 por 100 id., á. 91,05.
El esterio r español, á. 24 15{16.

Consolidados ingleses, á 92 9j l6 .
En el Bolsín se han hecho:
El esterio r español viejo, á 22 5i8. 
Idem de 1872, á  23 3j4.
El in terio r español, á. 21 I i6 .—Fabra.

D arictJa iies.
FERRO CARRIL MEJICANO.

Ya.saben nuestros habituales lectores que con 
motivo de la inauguración del ferro-carril de Ve­
racruz á Méjico, pasó á la capital de la citada Re-
fública una comisión de la prensa de la Habana, 

mposible nos es. dadas las cortas dimensiones de 
esta revista, dar noticia detallada de las demos­
traciones de aprecio, fraternidad y entusiasmo de 
que han sido objeto nuestros compañeros y los se­
ñores jefes y oficíalos del vapor de guerra Isabel 
la Católica, así como las protestas de cariño y res­
peto tributadas á nuestra patria por todas las cla­
ses de la sociedad mejicana.

A despecho de los trabajos del filibusterismo, á 
través de la niebla de calumnia con que algunos 
insensatos y desagradecidos han querido empañar 
nuestra memoria, la opinion pública empieza á 
hacernos justicia. Méjico saluda á España por 
boca del jefe de su gobierno, del hombre que ha 
merecido la unanimidad de sus simpatías, con el 
grito mas caro á nuestros corazones, con el victor 
á nuestra patria.

El almuerzo que tuvo efecto á bordo del Isabel 
la Católica, ha sido un acontecimiento que tiene 
gran importancia política, y en las actuales cir­
cunstancias aumenta su significación.

Los periódicos de aquella República hispano­
americana publican el telegrama siguiente, lecha­
do on Veracruz el 3 del corriente.

Dice así:
• Desde que el presidente puso el pié en la falúa 

que lo condujo á la fragata Isabel la Católica, co­
menzó el buque á hacerle honores, no solo como 
soberano, sino como >si fuera el rey de España.* 

Veintiún cañonazos; vivas del comandante, re­
petidos por la tripulación; marineros en las ver­
gas; pabellón mejicano á popa, á la derecha del es­
pañol. En Ulúa' reciprocidad, dando el lugar de 
honor á la bandera de Castilla.

Al pisar la fragata, soldados de marina en for­
mación; marinos en sus puestos; artilleros mecha 
en mano; el ministro español esclama: ¡Viva Mé- 
jicol Contesta inmediatamente el presidente: ¡Viva 
España! y comienza la visita del vapor. 

Espléndido almuerzo en el vapor español. 
Brillantes disoursos del presidente, ministro es­

pañol. ministro americano, Iglesias, Altamirano, 
Martinez de la Torre, Salvador de la Fuente. Vér- 
jez. Riva, Palacio, Lafragua, Villar, Ortega, 
Elízaga, el comandante del” vapor y otros mu­
chos.

Inmensa esplosion de cordialidad y fraternidad 
entre España y Méjico.

El presidente de la República terminó su pri­
mer brindis con el grito de ¡Viva España!

El Sr. Herreros de Tejada terminó el suyo con 
el de ¡Viva Méjico!

Se repiten con entusiasmo los gritos.
El buque empavesado, salvas y demostraciones 

de todo género.
Conságrase con las mas ardientes palabras la 

perpètua amistad entre Méjico España. •
Con pena renunciamos á reproducir las bien es­

critas correspondencias enviadas desde Méjico por 
nuestros compañeros Ortega, Triay y Vérjez, 
correspondencias que han visto la luz en el Dia­
rio de la Marina, Voz de Cuba y Juan Palomo-, 
pero sí vamos á tomar algunos párrafos de la últi­
ma que dirigió el Sr. Triay al diario de esta ciu­
dad, de que es redactor.

• La ola revolucionaria, dice el Sr. Triay, que 
hace cincuenta años se interpuso aquí entre este 
pueblo y nuestra España, y al influjo de la cual 
Méjico se hizo nación independiente; los sacudi­
mientos que en pos de si han traído las guerras ci­
viles entre ambas naciones, y los enconos produ­
cidos por esas luchas, habían" mantenido esas dife­
rencias, cierto antagonismo, cierta division, des­
pués de todo muy naturales, entre españoles y 
mejicanos. Fué preciso toda la grandeza de alma 
de un general valiente, que siendo rayo en la 
guerra, tuvo el valor de renunciar á fa guerra; 
fué preciso todo el talento y la prudencia de un 
periodista, que siendo hábil en la polémica, como 
galano en el estilo ó incisivo en la frase, supo de­
fender siempre á España sin herir á sus contra­
rios; ha sido menester el esquisito tacto y la ca­
ballerosidad de un diplomático que inspirado en 
la conducta del primero y siguiendo á veces con 
desembarazo la senda que el segundo había tra­
zado, ha cumplido su misión de una manera ad­
mirable para los intereses españoles en Méjico y 
la gloria misma de nuestra patria, para que se 
consiguiera el resultado satistactorio, nunca visto 
en el país, que he contemplado hoy; la reconcilia­
ción solemne entre dos pueblos hermanos, el abra­
zo fraternal con que se han acortado las distan­
cias. la fusion de los sentimientos,y loque todavía 
es mas grande y no se recuerda en Méjico por los 
españoles, el abrazo de nuestra bandera con la 
bandera mejicana, elevadas ambas en la cúpula 
que corona el palacio nacional en Veracruz, en 
otro edificio público que no recuerdo ahora y en 
uno de los mástiles del Isabel la Católica. ¡Ay! 
duerma tranquilo en su tumba el general Prim, 
revuélvanse de satisfacción sus cenizas, porque 
la obra tan brillantemente iniciada por él en el 
tratado de la Soledad y puesta en práctica con la 
retirada de nuestras tropas de Orizaba, ha tenido 
intérpretes legítimos y verdaderos en la diploma­
cia. en D. Feliciano Herreros de Tejada, nuestro 
actual ministro, y en la prensa en D. Anselmo de 
la Portilla, el ilustrado director y fundador de La 
Iberia. ■

Bajo dos aspectos en estremo lisonjeros podía­
mos admirar el acto de la visita á bordo del señor 
Lerdo de Tejada y el banquete oficial en él dis­
puesto: el de los variados inóidentes ocurridos en 
el buque, y el de las solemnes declaraciones he­
chas por los concurrentes, quemcam. coa. contadas 
escepciones. lo mejor y mas escogido que tiene

Méjico en ciencias, artes, literatura y armas. Co 
menzaré en mi carta por la parte descriptiva.

No es el puerto de Veracruz uno de los mas fa­
vorecidos. sobre todo en esta época del Norte, por 
la visita de buques de travesía. Sin embargo, no 
faltan hoy algunos en sus aguas, al abrigo de San 
Juan de Ulúa, ese vigilante silencioso y severo; 
que se prepara á defender con la boca de sus ca­
ñones la ciudad heróica de que háse convertido en 
guardián. Entre esos buques hay dos vapores, una 
corbeta, y varias goletas y lanchas, así mejicanas 
como estranjeras; uno de" los vapores es mercan­
te, como también la corbeta; aquel, pintado de 
negro, inglés; esta, de blanco, casco semejando 
una gaviota que ha plegado sus alas para posarse 
sobre el mar, es francesa; el otro vapor, mas ga­
llardo que todos los otros barcos, de mayores di­
mensiones y asomando por sus portas las bocas 
de fuego de magníficos cañones de Trubia, que no 
van á emplearse esta vez en ninguna de las impe­
riosas necesidades de la guerra, sino en hacer sal­
vas por el progreso y la fraternidad de los pue­
blos. Adórnanse sus elevados mástiles con bande­
ras vistosísimas de todas nuestras provincias, 
formando la mas caprichosa vista. En el palo de 
popa ondea la bandera española: en el tope del 
palo mayor la mejicana, que es, según la orde­
nanza de marina, el mayor agasajo que puede ha­
cer una nación á otra." Ese buque, que atrae las 
miradas de la inmensa multitud que llena el mue­
lle y puebla los balcones que dan frente al mar, y 
que es objeto de las conversaciones de todos, ese 
buque es el Isabel la Católica.

A él nos dirigimos, á las diez de la mañana, 
acompañando á nuestro ministro, el Sr. Herreros 
de Tejada, y á ios demás miembros de la Legación, 
los representantes de la prensa española de la 
Habana, orgullosos por el murmullo de admira­
ción y regocijo que oímos levantarse por do quie­
ra, así producido por la presencia del buque como 
por el cariño y respeto á España que aqui predo­
mina. Nuestro ministro fué recibido á bordo con 
los honores que á su cargo pertenecen. A las once 
próximamente se presentó en el muelle de Vera- 
cruz el presidente de la República, acompañado 
por los ministros de Relaciones, Guerra, Hacien­
da y Fomento, y del oficial mayor ó subsecretario 
de Gobernación. Embarcáronse en la falúa del 
resguardo, y apenas desatracó esta, comenzó el 
fuerte de Ulúa la salva de veintiún cañonazos en 
su honor, repetida inmediatamente después por el 
Isabel la Católica, con los vivas de ordenanza, al 
pisar la cubierta el Sr. Lerdo de Tejada, á quien 
recibieron á bordo el ministro español y el coman­
dante del buque con todos los honores que se ha­
cen á los soberanos y con todas las ceremonias 
que previenen para tales casos- las Ordenanzas 
de marina, agregándose en esta ocasión á la gra­
vedad de las cortesías oficiales, muchos rasgos de 
especial afecto y notables testimonios de la sim­
patía mas cordial entre los obsequiantes y el ob­
sequiado. He oidó decir que era esta la primera 
vez que el Sr. Lerdo de Tejada veia el mar, y por 
consiguiente, buques como’ los que existen en ba­
hía en estos moment'is. Involuntariamente con­
templé la palidez natural que se reflejaba en el 
semblante del presidente, efecto acaso de la emo­
ción que sentía al hollar en un buque esa inmensa 
llanura de agua, que rodea el mundo, y á veces le 
acaricia con el suspiro de sus olas y de sus brisas 
marinas, áveces le amedrenta con su fúria, á ve­
ces le castiga con sus huracanes, ó del mareo que 
pudo producirle el balncear suave de la falúa y 
del buque.

Concluidas las ceremonias oficiales, el Sr. Ler­
do de Tejada y su comitiva visitaron todas las 
oficinas y camarotes del buque, las bodegas, má­
quina, la sala de armas, el entrepuente, la repos­
tería, donde se fortaleció el estómago de algunos 
con una copa de esquisito Jerez, vio cuanto en el 
buque hay digno de verse, y quedó muy satisfe­
cho y complacido de todo. Probó el rancho y el 
vino de la tripulación, comió un pedazo de ga­
lleta, y todo lo encontró escelente. La infantería 
de marina hizo á su presencia el ejercicio de ar­
mas, y  la artillería el de cargar y disparar un ca­
ñón. Multitud de botes rodeaban el buque, y su 
digno comandante el capitán de navio D. Enrique 
Paez, dió las órdenes convenientes para que fue­
sen admitidas cuantas personas quisieran visitar 
el vapor. Así lo hicieron muchas, entre ellas las de 
D. Salvador y D. Juan de la Fuente, la del señor 
Vergara y otras de Veracruz y Méjico. A propó­
sito de D. Salvador de la Fuente, este honrado y 
entusiasta español, á quien hace infortunado la 
pérdida de la vista, había hecho promesa de be­
sar el suelo de su patria, representado por la cu­
bierta del buque, y asi lo nizo, soltado el brazo 
del que le conducía, besando con efusión aquellas 
tablas que tanto significaban para él, y exhalando 
gritos de ardiente entusiasmo patriótico, que al 
cabo se tradujeron en lágrimas, las mas preciosas 
y legítimas, las que arranca el amor á la patria, 
el mas puro y grande de los amores.

Seria interminable esta carta si pudiera conte­
ner los mil episodios que han ocurrido á bordo, 
antes del almuerzo y durante, y mas interminable 
todavía si fuera posible á la rebelde memoria con­
signar, siquiera en compendio, los elocuentes y 
patrióticos brindis que se pronunciaron en el ban­
quete por los Sres. Lerdo de Tejada, Iglesias, Al­
tamirano. Martínez de la Torre. Lafragua, RiVa 
Palacio. Rivero, la Fuente (D. Salvador), Herre­
ros de Tejada, Paez y otros.- 

En la carta del Sr‘. Ortega, que publica Juan 
Palomo, se lee el siguiente interesante párrafo: 

•Desde las primeras horas del memorable 3 de 
Enero, se vió ondear en el palacio municipal de 
\ eracruz, residencia del presidente de la Repú­
blica, la bandera española junto ála mejicana.

Cuando la vi. se escaparon de mi pecho dos 
gratos:
. ¡Yiva Lerdo! esclamé. y ¡viva Herreros de Te­
jada!

Aquella bandera de los castillos y leones, levan, 
tada en un edificio oficial de Méjico, es el triunfe 
comp eto de la hábil política seguida en este suelo 
por el ministro de España. uel°

Ya hablaré estensamente de esta política cuan 
do no me vea obligado é escribir con rapidez tanso o descripciones de viaje. ’ ian

Hubiera yo querido que ese dia se 
la plaza déla Constitución de Veracruz el qu0PhI

Ayuntamiento de Madrid



LA N U EV A  E SPA Ñ A .

tenido la torpeza de atacar en un periódico de 
Madrid los actos del Sr. Herreros de Tejada.

¿Puede darse un mentís mas enérgico á sus pa 
labras?

Y terminaremos este imperfecto y precipitado 
trabajo con un párrafo de la bien escrita carta 
del Sr. Espinosa, que publica el Boledin de los 
Voluntarios, porque encierra consideraciones que 
serán leídas con gusto por nuestros favorece­
dores.

Dice así:
• Acaba de celebrarse una reunión patriótica en 

el Casino Español de esta ciudad ^Méjico). La co­
lonia de españoles que componen este centro, pro­
yectó festejar á los representantes de la prensa y 
armada española, invitándoles á tomar café en los 
salones del magnífico edificio donde se encuentra 
instalado. Pronunciáronse calurosos brindis, todos 
inspirados en el amor á la patria, y uno de los 
miembros de la directiva, en nombre del circulo, 
alzó su copa brindando por los hijos de España 
leales que, peninsulares ó cubanos! sin distinción 
de provincial origen, mantenían tn Cuba enhiesto 
el pabellón de España, que reflejaba imperecedera 
luz sobre la América, prestando apoyo eficaz al 
Gobierno español en su pensamiento constante de 
acabar la gnerra, de hacer la paz y de hacer go­
zar á Cuba, como hija predilecta de la Metrópoli, 
como provincia española mas que ninguna esti­
mable. mas que ninguna querida, por los sacrifi­
cios que la cuesta, de las conquistas de la nueva 
idea nasta donde sean compatibles con su estado 
político social A este brindis, pronunciado por el 
¡Sr. Sánchez Gavito, creyóse aludido el entusiasta 
alférez de artillería de Matanzas, nuestro compa­
ñero y amigo Villar, que habló por sí y por los 
que como él sintieran, anunciando que gran parte 
del calor que los corazones españoles sentían en 
Cuba, era debido á sus compatriotas esparcidos 
por el resto de la América, y señaladamente á los 
que habitaban la República de Méjico, dignamen­
te representados por el casino Español y por la 
junta de beneficencia allí presente también, en 
cuyo sentido propuso un saludo al casino de la 
Habana, como alma y centro del patriotismo de 
los Voluntarios: otro, al gobierno cíe la metrópoli 
y otro á los compatriotas, estendidos por el Con­
tinente. á quienes era preciso hacer llegarla con­
fianza y la alegría que sentían en esta fiesta nues­
tros corazones. Idea fué que se aceptó por unani­
midad y creemos que ese casino habrá recibido la 
comunicación allí inspirada, así como esperamos 
que tome la iniciativa en restablecer para siem­
pre las relaciones fraternales, ofreciendo á los so­
cios de éste, en mutua correspondencia, la cuali­
dad y derechos de los sócios de nuestro casino es­
pañol. ■ (Quincena.)

O fic ia l.
PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO

DE LA REPÚBLICA.

LEY.
La Asamblea nacional, en uso de su soberanía, 

decreta y sanciona la siguiente ley:
Artículo L* La fuerza militar encargada de la 

defensa nacional, se compondrá de ejército activo 
y reserva.

Art. 2.° Queda abolida la quinta para el reem­
plazo del ejército.

Art. 3" El ejército activo, uya fuerza se fija­
rá anualmente, según el precepto constitucional- 
sé formará de soldados voluntarios retribuidos con 
una peseta diaria sobre su haber, pagada semanal 
ó mensualmente.

Gozarán de los beneficios espresados en el pár­
rafo que antecede las clases de sargentos y cabos 
que deseen continuar en el servirio.

Art. 4.° Ningún estranjero podrá ingresar en 
el ejército.

Art. 5.° En cada capital de provincia se esta­
blecerá una comisión encargada de la admisión de 
voluntarios, y compuesta de dos diputados pro­
vinciales, un jefe de ejército, un médico forense y 
otro militar.

Se admitirán también voluntarios en los cuer­
pos de las diferentes armas é institutos del ejérci­
to durante todo el año, conforme á las bases que 
se establezcan en los reglamentos, dando cuenta 
de los enganches á la respectiva comisión, la cual 
deberá llevar el registro de enganchados.

Los alcaldes podrán admitir voluntarios provi­
sionalmente, verificándose la recepción definitiva 
ante la respectiva comisión.

Los secretarios dé los ayuntamientos percibi­
rán la gratificación reglamentaria correspondien­
te á los enganches que por este medio se realicen.

Art. 6." El Gobierno presentará á las Córtes 
al principio de cada legislatura noticia exacta y 
debidamente justificada por provincias y cuerpos 
del ejército del número de voluntarios que encada 
mes del año vencido hayan sido admitidos al en­
ganche ó reenganche, así como de las bajas ocur­
ridas por cualquier concepto.

Art. 1° El Gobierno cuidará de abrir ó cerrar

en tiempo oportuno la admisión de voluntarios en 
las filas del ejército, hasta ajustar su fuerza á la 
cifra votada pordas Córtes.

Ar. 8 ." El tiempo del empeño iserá por lo me 
nos de dos años para los 'enganchados, y de uno 
para los reenganchados.

Los soldados voluntarios podrán reengancharse 
y permanecer en el ejército durante toda su vida, 
con opcion á los ascensos, según sus méritos y 
aptitud, en todos los empleos de la carrera mili­
tar, tanto <?n el ejército permanente cuanto en la 
reserva, asy como á los premios de constancia se­
gún los años que lleven de servicio, y á la paga de 
inválidos cuando se inutilicen para el mismo.

Se considerará como reenganchados á los que 
en cualquier tiempo se enganchen, habiendo cum­
plido prèviamente dos ó mas años efectivos en el 
servicio activo.

El Gobierno queda facultado para fijar un máxi­
mum á la duración de los compromisos, sin que 
este pueda esceder de ocho años.

Art, 9." Los voluntarios para ser admitidos 
han de tener por lo menos 19 años de edad, y no 
pasar de 40. Los soldados voluntarios podrán "per­
manecer en el servicio, dentro del contingente se­
ñalado por las Córtes, hasta que sean declarados 
inútiles para el mismo, en cuyo caso quedarán en 
la situación de inválidos cou derecho á la paga 
que como á tales les corresponda. También se ad­
mitirán enganches sin retribución desde la edad 
de 17 años cuando los presentados tengan la sufi­
ciente robustez para el servicio.

Serán preferidos los que lleven mayor número 
de años en las tilas, agregando los anteriores á los 
del último compromiso.

Art. 10. Los voluntarios de todas clases po­
drán elegirlas armas á que desen pertenecer, siem­
pre que Habiendo en ellas vacante reúnan ios inte­
resados las condiciones que para cada una se 
exija.

Art. 11. Queda abolida la talla; bastando acre­
ditar la robustez necesaria para el servicio de 
las armas.

Art. 12. La reserva (cuyo estado ordinario es 
pasivo) se formará cada año con todos los mozos 
que el dia 1.” de Enero tengan 2U años cumplidos. 
Para movilizar las fuerzas de la reserva dentro 
de las respectivas provincias bastará en todo caso 
un decreto.

El Gobierno podrá asimismo acordar la movili­
zación dentro de los respectivos distritos milita­
res cuando las Córtes estuviesen cerradas, y en 
este caso deberá darles cuenta de su acuerdo en 
cuanto se reúnan.

Para ordenar la movilización en todos los de­
más casos es necesaria una ley.

Se eximirá de la rest rva á los que sirvieren ya 
como voluntarios ó solicitaren el enganche.

Se autoriza á los jóvenes de 17 años á inscri­
birse en la reserva, y cumplir en ella anticipada­
mente el servicio, siempre que tengan la suficien­
te robustez.

Art. 13. No se admitirá la redención á metá­
lico ni la sustitución para el pase de la reserva al 
ejército activo.

Art. 14. El servicio de la reserva durará tres
años.

En el primero los alistados quedarán adscritos 
á los cuadros de la reserva; recibirán la instruc­
ción necesaria, y estarán sujetos á los efectos del 
artículo 42.

En los dos años restantes figurarán sólo en el 
alistamiento de la reserva para el caso estraordi­
nario de que, no siendo suficientes los mozos de 
la primera edad, se creyese necesario llamarlos á 
las armas por medio de una ley.

Art. 15. Cuando el número£de voluntarios no 
bastare para completar la fuerza del ejército acti­
vo señalada por las Córtes, el Gobierno podrá mo­
vilizar la reserva con sujeción á lo dispuesto en el 
art, 12.

Interin se organiza é instruye la reserva esta­
blecida por la presente ley, el Gobierno, en caso 
de perturbación del orden, podrá movilizar la pri­
mera reserva instituida por la ley de 29 de Marzo 
dejl870, disfrutando en tal caso los individuos que 
la componen la gratificación de voluntarios.

Art. 1C. Los soldados, durante el tiempo que 
permanezcan en la reserva, tendrán obligación de 
asistir á los ejercicios y asambleas que se esta­
blezcan hasta su completa instrucción, la cual re­
cibirán en las capitales de provincia ó en los pun­
tos donde resida el cuadro de los batallones ó es­
cuadrones á que pertenecieren.

Art. 17. Hasta que el Gobierno presente y las 
Córtes aprueben una ley para la completa organi­
zación del ejército, los alistados en la reserva de 
primera edad ingresarán en los actuales batallones 
de provinciales.

Art. 18. El Gobierno dará las órdenes conve­
nientes para que los asistentes, los escribientes y 
todas las clases de tropa que en tiempo de paz no 
hacen servicio en las filas por razón de su destino 
estén obligados al de guardias y formaciones,como 
los demás individuos do tropa, asistiendo precisa­
mente á los ejercicios é instrucción militar.

Art. 19. El Gobierno establecerá en los cuerpos 
delj ejército las escuelas y academias necesarias 
para difundir la instrucción en la clase de tropa.

Art. 20. Los soldados que sean declarados in­
útiles para el servicio y queden en la situación de 
inválidos tendrán opciou a las plazas de porteles 
v ordenanzas de todas las oficinas y dependencias 
del Estado, de las diputaciones provinciales y de 
los ayuntamientos y á los demás empleos pura los 
cuales tengau aptitud; doiando de tíSatabir. cuando 
sean cOfOcadoSvía paga ae inválidos.

Artículos adicionales.
1. * Se suprime la segunda reserva establecida 

por la ley de 29 de Marzo de 1870.
2. “ La presente ley de reemplazo en nada pre­

juzga ni altera las atribuciones que para el cum­
plimiento del servicio militar competen  ̂Navar­
ra, con arreglo á la ley sancionada de 16 de Agos­
to de 1841.

3. “ Las Milicias provinciales de las islas Cana­
rias seguirán rigiéndose por su reglamento espe­
cial, escepto en el modo de reemplazar sus bajas. 
Rara este objeto en vez de la quinta emplearáu el 
alistamiento y declaración de soldados con respec­
to a ios jóvenes que hayan cumplido 20 años el 
día 1."de Enero, los cuales deberán pertenecer á 
estos cuerpos cuatro años en situación de reser­
va, ó dos solamente si estuviesen sobre las armas 
haciendo el servicio activo de guarnición ó de cam­
paña en dichas islas.

4. " Quedan derogados en absoluto los artícu­
los 16 y 17 del tratado 2.". tít. 2.“ de las Ordenan­
zas militares.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1. ‘ Los voluntarios que actualmente sirven en 
el ejército podrán optar á ios beneficios de la pre­
sente ley ciando cumplan el empeño que tienen 
contraido.

2. “ Los soldados adscritos á la primera reser­
va establecida por la ley de 29 de Marzo de 1870, 
y los que sirviendo actualmente en el ejército ac­
tivo pasen á ella, podrán engancharse como vo­
luntarios con los beneficios de la presente ley.

3. ' El Gobierno formará y presentara el opor­
tuno proyecto de ley estableciendo ios premios y 
recompensas que hayan de obtener los soldados 
voluntarios, según ios años de servicio que vayan 
cumpliendo, y el sueldo de retiro que hayan de 
disfrutar cuando se inutilicen para el servicio ac­
tivo, ya por heridas en acción de guerra, ya por 
ancianidad, ya por cualquiera otra cosa.

4. * Se suprimen las exenciones comprendidas 
en el art. 74 de la ley de 30 de Enero de 1856 so­
bre reemplazo del ejercito, quedando en su fuerza 
y vigor todas las demás, escepto ia talla y el sor­
teo, así como las relativas al alistamiento, llama­
miento, declaración de ingreso en las filas, dispo­
siciones contra prófugos, reclamaciones contra 
los fallos de las diputaciones y demás procedimien­
tos, en cuanto no,se opongan á; los efectos de esta 
ley.

5. “ Se procederá en un breve plazo por comi­
siones compuestas de diputados, senadores é indi­
viduos nombrados por el Gobierno á la reforma de 
ia Administración y Contabilidad militares, á la 
de las Ordenanzas del ejército y á la redacción de 
la ley de ascensos.

Lo tendrá entendido el Poder ejecutivo para 
su impresión, publicación y cumplimiento.

Palacio de la Asamblea nacional 17 de Febrero 
de 1873.—Cristino Martos, presidente.—Pedro J. 
Moreno Rodríguez, representante secretario.— 
Cayo López, representante secretario.—Eduardo 
Beñot, representante secretario.—Federico Ba- 
lart, representante secretario.

—Decretos admitiendo la dimisión que del car-
fo de gobernador civil de la provincia de Gerona 

abia presentado D. Sebastian Ferrer ; y nom­
brando parasustituirle á D. Juan Matas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Se significa el agrado con que se ha recibido un 
donativo hecho por 1). Javier de Salas de varias 
obras con destino á Bibliotecas populares.

Continúa publicando la Gaceta las felicitacio­
nes que recibe el Poder ejecutivo con motivo de 
la proclamación de la República.

El martes 25 del actual tendrá lugar en la di­
rección general del Tesoro público una subasta 
para la negociación de letras sobre productos de 
loterías.

El dia 25 del corriente satisfará la Tesorería 
central de Hacienda pública el cupón vencido en 
30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen se­
ñaladas con los números 961 al 1.020; y los bonos 
del Tesoro amortizados en 27 de Diciembre de 
1871, cuyas facturas estén señaladas con los nú­
meros de sorteo 584 y 585.

La temperatura máxima de Madrid fué ayer de 
11,8 y la mínima de 2,4.

AvW llófií en Ajinante. Avila. Badajoz. Córdo- 
ba. Cuenca, Logrofr -, Salamanca v Segovia.
|  , ./í£ | --------------

lLeí Redención 9rl Pueblo, periódico de R,.l)s 
participa el siguiente bárbaro crimen:

' leñemos á la vista una carta de Plíx. ,>n mU0 
ntfcrd&o cuenta de un horroroso asesinato cora , 
tido en la persona de José Aruavat, conocido ci - 
merciante de aquella villa.

El dia 3 de este mes salió de su casa, dirigién­
dose á Aseó para asuntos de su profesión, cuando 
fué sorprendido por una gavilla de ladrones que 
se amparan bajo la bandera carlista. El dia 8 á 
las once de la noche se presentaron tres hombres 
armados en el manso llamado de la Bilalba, dis­
tante un kilómetro de Fiix, llamaron al dueño v 
le mandaron fuese á decir á lá esposa del infeliz 
Arnavat que nada temiese por éste, que estaba 
sano y salvo, pidiendo para su rescate 3.000 duros 
que debería llevar á la sierra de la Fatarella.

Al recibir esta noticia, la familia mandó varios 
hombres á recorrer aquella comarca por si podían 
dar con el espresado José Arnavat. sin que pudie­
ran conseguir su objeto, cuándo, en la tarde del 
dia 9, al pasar la compañía de Voluntarios de 
Flix por el sitio llamado Barranch de Valero, no­
taron rastro de sangre, siguieron este, v* á unos 
treinta pasos dieron con una cueva, cuya entrada 
estaba cubierta de ramas de olivo, quitaron estas, 
y encontraron horriblemente mutilado el cadáver 
del desgraciado Arnavat. •

VOLUNTARIOS DE LA REPÚBLICA.

Servicio nombrado para el 24, á las ocho de la noche, en el 
principal de los voluntarios de la República y diputación Pro­
vincial.-Octavo batallón.—Jefe de dia. señor teniente coronel 
del 9.° batallón. D. Juan Fernandez Albert.—Capílan de F.. M 
0. Sixto Marina

Bt brigadier jefe de E. M , 
OARMONA

SEÑALAMIENTOS PARA HOY.

Caja de Depósitos —Intereses de depósitos en efectos púhlieoj 
segundo scmeslre de 18711. números 71 á 72 de sorteo, carpetas 
números 4.751 á 60. y 181 á 9¡)dc señalamiento.—Id. de resguar­
dos al portador, segundo semestre de 1872. todas las carpetas 
de dicho semestre que están pendientes de pago por no haberse 

4 di,
cobro.
presentado los interesados el dia que han sido llamados para el

ibro.
Deuda pública.—Inscripciones del segundo semestre de 30 do 

Junio de 1872, primer sorl«o. facturas 111 á 120.48| i 590 —Iden, 
Idem, segundo sorleo. facturas 302 á 571).

SANTO DE L  DIA.

San Modesto.

CAMBIOS OFICIALES SOBRE PLAZAS DEL REINO.

PLAZAS. Daño Beiif.” PLAZAS. Daño

l | t
1|2
Ui

par..
Avila.................... 1)2 Orense............. • par.

I|2
2Barcelona............ Palencia................. «. ,

Bilbao.................. > i|2 Pamplona.............. >
3|8

par. par.
•Cádiz.................... 1 3|4 San Sebastian.. . .

Castellón............. par.
1|4

Santander.............
Ciudad-Real. . . . I Sanliago................ ¿
Córdoba............... 1|2

5|8
Segovia.................. par.

»Coiuña................. Sevilla....................
Cuenca................. par.
Gerona................. H4

1
, Tarragona............

T c.uel...................Granada............... 1|2 par.
Guadalajara. . . . 5|4 Toledo................... Ij2
Huelra................. 1 a N alencia..........
Huesca................. 4|4 Valladolid., .

par. Vi oria..........
León..................... f|2 Za llora. par.
Lérida.................. par. Zaragoza. .
Logroño............... Sy8 j

Ilenf.*

1,4
1|4
1|25|K
!|S
I

112
f|4

t[2

7|8
I|4
S|8

4|2

ESPECTACULOS DE HOY.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A las 8 l|2 — F. ttt) Je ah 
—T. 3 * Impar — Lucrczia Rorgia.

ESPAÑOL.—A las8 1|2.—F. 138 de ab —T T. 2.” par —Honrar 
padre y madre —Crisálida y mariposa.

ZARZUELA.—A las 4 1(2.—F.3I de larde.—Serie 6.a—T. I ° im­
par—Sueños de oro.—Patinadores rusos.

A las 8 1|2.—F. lito de abono.—Serie 6.a—T. 1 .” impar —Sueflos 
de oro.—Patinadores rusos.

De 12 112 á 6 de la mañana. baile de máscaras.
CIRCO.—A las í  1|2.—F. 31 de tarde.—T. 3.” i ñipar.—Sherl- 

dan.—Una idea fetiz.
A las 8 l|;2.—F. 144 de ab - T .  3." par.—El Tasso.-Los cua­

tro maravedís.
VARIEDADES.—A las 8.—Pelos y señales.—Un cuarto desalíjui- 

lado.—El perro del capitán.—Las campanillas,
ROMEA.—A las 4.—España y Portugal.—Un inglés.—Cumpli­

mientos entre, soldados.—La danzagallega.—Cuadros disolventes.
A las 8.—Al sol que mas calienta.—Polos opuestos — España y 

Portugal.—Cuadros disolventes.

MADRID.—1873.
I m p r e n t a  á c a r c o  d e  D. T e o d o r o  L u c u ix ,

Callo de Isabel la Católica, núm. 23.

LECCIONES A DOMICILIO.
Un acreditado profesor de instrucción primaria superior y de 

eemercio con títulos, que ha educado á muchas señoritas y se­
ñoritos de la grandeza, pasará á casa de los que le favorezcan, 
avisando por el correo, calle del Conde de barajas, núm. 6. prin­
cipal derecha.
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LA CASA-REFUGIO DE NOE,
GR AN a g e n c i a  u n i v e r s a l .

Preciados, 26, principal.
FACILITA DINERO sobre fincas, alhajas, muebles de lujo, a l­

quileres, papeletas del .Monte, papel del Estado, libranzas del 
Giro mutuo, letras, pagares, facturas, abonarés á los empleados, 
libramientos de obras públicas, cupones 3 por |0ü consolidado, 
espedientes aprobados pendientes de pago en los ministerios y 
en la Deuda, liquidados ó reconocido el derecho y la personali­
dad, etc., etc.

NEGOCIOS.—Matrimonios civiles y canónicos, compra, venta y 
cambio de tincas, consultas, demandas, litigios, exhortos. busca 
de documentos y personas, cuartos desalquilados, de huéspedes 
y en compañía, colocación de.sirvientes y cuanto concierne á la 
PRIMERA AGENCIA DE ESPAÑA, cuyo Director es ia mejor ga­
rantía después de 17 anos de constante práctica sin la menor 
acusación presentada ante los tribunales de justicia.

Vinos de Oporto y M adera.
Se venden algunas cajas á precios muy bajos. Hazuelalde la 

Morería, 7 .principal.

GRAN RAZAR DE ROl’AS HECHAS,
CALLE DE PRECIADOS, NÚMS. 21 Y 23.

Chalecos dp varias clases, desde.
Pantalones...........................................
Cazadoras.........................................

24 à 7U rs.
46 á 140 ■
80 á 210 .

P&rdesús, capas y ca rrik s  da varios pre­
cios.

V i o  DE VALDEPEÑAS,
á 28rs. arroba y l Ú2 botella: pasas superiores de Málaga, á 44rs 
arroba y 2 rs. libra; latas de sardinas enteras, medias y cuartos 
i  10, 5 y 2 1(2 rs. una: ostras frescas, á 5 rs. barril; pimientos 
a 3 rs. bote; almendras tostadas, i i  rs. libra: aceitunas reina 
á 2 Ig2 rs. libra y a rs. barril; vinos y licores del reino y estran- 
jeros; legumbres de todas clases, á precios reducidos

León, 7, y Espoz y Mina, 12 (D)
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BORRILl ^ para e l a liv io  In .tn n tán eo  y la  curación  do lo .  r a llo « ,  \ U4RCIUI.il 
o jo »  di- « k IIo . j u a n e t e » ,  e t e .

H ic e  y a  m u c h o  t i e m p o  q u e  g o z a  d e  gran c r é d i to  e s ta  p r e p a r a c ió n  c u y o s  e f e c to s  s o n  d e b id o » ,  
t a n to  á s u  c o m p o s ic ió n , c o m o  i  su  forma especial. Nadie ig n o r a  que a i s l a n d o  la  p a n e  d o lo r o s a  
d e  u n  c a l lo  d e l f r o te  y d e  l a  p r e s ió n ,  so p r o d u c e  u n  b i e n e s t a r  i n s t a n t á n e o .  E s te  e s  e l r e s u l t a d o  
d e l T Ó P I C O - B O R R É L L . C o n  l a  i n s e n s ib i l id a d  c o n s e g u id a ,  y  a y u d a d a  d e s p u é s  p o r  lo s  m e d io s  
q u e  in d i c a m o s  e n  e l p r o s p e c to  q u e  a c o m p a ñ a  e l  m e d ic a m e n to ,  s e  d e t e r m in a  l a  c u r a c ió n  c o m p le ta ,  
m á s  6 m e n o s  im m e d ia ta .

Ñola. T o d a  c a j i t a  d e b e r á  e x i j i r s c  q u e  
vaya a c o m p a ñ a d a  d e  u n a  e s p l ic a c io n  . y 
r e v e s t id a  d e  la  f irm a  y r ú b r i c a  d e B O R R E L L  
h e r m a n o s ,  i q u a l  á  la  p r e s e n t e .

M a d r id ,  p u e r t a  d e l  S o ! , n ú m e r o s  5 , 7 y  9 ,  
á 10 r s .  c a i í t a .  —  B a r c e lo n a ,  c a l le ,  d e l  A s a l to ,  5 2 .

PRÉSTAMOS SOBRE ALHAJAS,
papel del Estado, lincas y papeletas del Monte de Piedad —bara­
tura. prontitud, reserva al hacer las operaciones.—Galle de Pre- 
ciados, núm. 13, entresuelo, Madrid.—Los préstamos de alhaja* 
se hacen por un año.—Venta de alhajas y relojes de oro, á pre­
cios fijos y baratos.—Mensualmente se imprime la lista con los 
precios délas alhajas que hay en venta, y se da gratis en el esta­
blecimiento.—Los relojes se venden garantizados, para lo cual I* 
casa, además de su contribución, está inscrita en el gremio de 
comerciantes de relojes.—.No se compran, ni venden ni empeñan 
alhajas de doublé, de plaqué, ni piedras falsas, y si solo de dro 
de plata y piedras finas.—Se compran toda clase de papeletas de 
empeño de alhajas, cartas de pago de la Caja de Depósitos papel 
del Estado libranzas del Giro mutuo y carpetas de cupones.

SASTRERIA FRANCESA,
CALLE DEL CARMEN, NUM. 15, MADRID.

Gasa de confección á. la  medida con elegancia 
y economía, ta n t o enlo b arato  como en lo 
superior.

Se hacen Lapas de buen paño, desde.. . 35 pts. en adelante
• Cazadoras y americanas. . . .  20 *
» Sacos y chaqués.................  40 »
» Levitas y chaqués negros.. . . 40 » »
» Pantalones de patencur.....  JO - •
• Chalecos..............................  4 » »
» Carriks y Milors..................  50 » »

NOTa. En casos urgentes, se entregarán las prendas á l*3 
doce horas de tomada la medida.

ZAPATERIA ARAGONESA,
jplaza de Santo Domingo, núm. 12, frente d 

calle de la Bola.
Precios.—Botinas para caballero, de becerro y chagrén, un* 

suela, á 30 rs.. y con doble suela á 56; de charol, cañas de satén, 
á 38: de vaca y becerro mate, á 44 con doble suela. Para señora: 
de rosel bajas, á 20 rs.; altas, á 22; de chagrén bajas, rebatidas, 
á 26; altas, á 30; de rosel altas, chanclo de charol, rebatidas, muy 
elegantes, á 32. Hay calzado para niños, de una y dos suelas, ue 
cuantas clases se usan, desde las mas fuertes y elegantes, á Pre" 
cios baratisimos. Zapatillas para señora y caballero, muy arre-

Sladas. Gran surtido de todo. La duración, elegancia y baratura 
el calzado,y el conformarse su dueño con muy pequeña ganan­

cia, hace se  despache mucho eo esta zapaterfa.

Ayuntamiento de Madrid




